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ACTIVIDAD N°2
1)- Realiza una lectura comprensiva de las págs. 4 y 5 del cuadernillo.
2)- Con la información analizada, confecciona una pirámide con los órdenes jerárquicos de las normas constitucionales en nuestro país.
1. Constitución Nacional y Tratados Internacionales con jerarquía constitucional (Derechos Humanos) 
2. Demás tratados internacionales 
3. Leyes nacionales 
4. Decretos del Poder Ejecutivo Nacional 
5. Constituciones y leyes provinciales 
6. Sentencias judiciales de jueces y tribunales superiores 
7. Resoluciones administrativas de diversos organismos de gobierno 
8. Contratos entre particulares
3)- Investiga el caso Halabi (2009) sobre un hecho de inconstitucionalidad en Argentina, y responde:
a)- ¿Cuál era el artículo de la ley que se consideró inconstitucional?
los artículos 43, inciso 2°, y 8 de la Ley 25.873 (Ley de Migraciones), y del decreto 1563/04, que permitían al Poder Ejecutivo Nacional requerir a las compañías de telecomunicaciones los datos personales de sus clientes.

b)- ¿Por qué se argumentó que violaba la Constitución?
Se argumentó que estos artículos y el decreto violaban varios derechos constitucionales, principalmente:
· Derecho a la intimidad: Se consideró que la norma permitía una injerencia arbitraria e indiscriminada del Estado en la vida privada de las personas, al acceder a sus datos de comunicaciones sin una orden judicial ni una justificación razonable. 
· Derecho al habeas data: Se vulneraba el derecho a la protección de los datos personales, que incluye el derecho a controlar la información que se tiene sobre uno mismo y a que esa información solo se utilice con el consentimiento del titular o por mandato judicial. 
Derecho al secreto de las comunicaciones: Se afectaba la garantía constitucional que protege la confidencialidad de las comunicaciones
c)- ¿Cómo afectó este fallo a la legislación posterior?
1. Protección de Datos Personales y Privacidad:
· Mayor exigencia de orden judicial fundada: 
· Debate sobre la Ley de Inteligencia Nacional: Si bien la Ley de Inteligencia Nacional (Ley 25.520) ya existía, el fallo Halabi generó un debate más intenso sobre sus alcances y la necesidad de controles judiciales más estrictos sobre las actividades de inteligencia que pudieran afectar la privacidad de los ciudadanos. 
· Influencia en la interpretación de leyes existentes por parte de los jueces 
2. Acciones Colectivas o  acciones de clase: Existencia de un hecho único o complejo que causa una lesión a una pluralidad de sujetos.
· Influencia en proyectos de ley de procesos colectivos: Si bien Argentina aún no cuenta con una ley general de procesos colectivos, el fallo Halabi sentó las bases jurisprudenciales para su desarrollo.
· Aplicación en casos posteriores: Los jueces comenzaron a aplicar los criterios de Halabi para admitir o rechazar acciones colectivas.
[bookmark: _GoBack]En resumen, la Corte consideró que la norma establecía una vigilancia masiva y generalizada, sin los debidos controles y garantías, lo que la tornaba incompatible con los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional.
c) ¿Cómo afectó este fallo a la legislación posterior?
· Sentó jurisprudencia sobre acciones de clase: La Corte estableció los requisitos para la admisibilidad de las acciones de clase, que permiten litigar en representación de un grupo de personas que comparten un interés común. Esto facilitó la defensa colectiva de los derechos de los consumidores, usuarios y otros colectivos. 
· Fortaleció la protección de datos personales: El fallo reforzó la importancia del derecho al habeas data y estableció límites claros al poder del Estado de acceder a la información personal de los ciudadanos. Esto influyó en la interpretación y aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales. [cita: google_search]
· Limitó la vigilancia estatal: La decisión de la Corte sentó un precedente importante para evitar la implementación de medidas de vigilancia masiva y generalizada, y exigió que cualquier intromisión del Estado en la vida privada de las personas esté debidamente justificada y sujeta a controles judiciales. 

4)- A través de la siguiente situación hipotética, elabora argumentos para los actores sociales que intervienen, simulando una audiencia en la que los jueces deciden si la ley es inconstitucional o no:
“Un grupo de ciudadanos impugna una ley que prohíbe la protesta social en el espacio público, argumentando que vulnera el derecho a la libertad de expresión y reunión.”
-Demandante: (debes argumentar por qué sería inconstitucional la ley)
Su señoría, la prohibición de reclamar en la vía pública va contra los siguientes artículos consagrados en nuestra  constitución nacional, y son los siguientes:
· Artículo 14 que garantiza a todos los habitantes el derecho de "reunirse pacíficamente" y de "transitar". 
· Artículo 19 que     establece el principio de reserva, que indica que "ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe". 
· Artículo 32: Si bien no se menciona explícitamente en el texto, este artículo es relevante ya que garantiza la libertad de imprenta, que se extiende a otras formas de expresión. Una prohibición de la protesta limita la capacidad de expresar ideas y opiniones en el espacio público.   

-Abogado del estado: (debes justificar el por qué de la ley):
Su Señoría,  esta ley busca el bienestar general (Preámbulo y art. 75 inc. 23 CN). Si bien la Constitución garantiza derechos como la libre circulación (art. 14 CN) y la seguridad de todos (art. 75 inc. 23 CN), las protestas sin regulación pueden afectar estos derechos de otros. La ley no prohíbe expresar ideas, solo busca un orden en el espacio público para que todos puedan ejercer sus derechos sin que unos impidan los de otros (art. 14 CN, que habla de leyes que reglamenten los derechos).


-Juez: (intenta elaborar una resolución del conflicto logrando un punto medio entre ambos bandos)
Habiendo escuchado a las partes este tribunal considera que una prohibición total de protestar en el espacio público parece una restricción excesiva que podría afectar los derechos citados por Uds y consagrados en nuestra Constitución.  Por otro lado, el Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad y la libre circulación de todos.
Por lo tanto, este tribunal considera que una solución intermedia podría ser declarar inconstitucional la prohibición total, pero permitir una regulación razonable de la protesta. Esta regulación debería buscar un equilibrio, permitiendo la expresión ciudadana pero estableciendo pautas claras para evitar afectaciones desproporcionadas a los derechos de otros. Para ello debería existir una coordinación o acuerdo entre los organismos de seguridad del estado y las organizaciones que pretenden protestar considerando la necesidad de notificaciones previas, lugares específicos y la prohibición de actos violentos o que impidan servicios esenciales, siempre respetando el espíritu de los artículos 14 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional.
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